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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECÓMUNICACIONES 

1 
1 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
I 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERf-L DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A FAVOR DE Dl9ITAL CON SENTIDO SOCIAL 106.3, 
A.C. UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECJRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTAClqN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO, ASf COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO SOCIAL 
COMUNITARIA ' / 

ANTECEDENTES 
/ I 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó 1 ' ' 

en el Diari9 Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionail diversas disposiciones d'i los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cuéill se creó el Instituto Federal de Telecomuhicaciones (el 

\ 

"Instituto"). " 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se puglicó en DOF el "Decreto por el que 
sr. expiden la Ley Federal de Telecomunicacion'es y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, 
adicionan y derogan div(;)rsas disposiciones en materia de telecomunicaciones 

1 

y rddiodifuslón" (el "Decreto de Ley"), n¡iismo
1
que entró en vigor el 13 de agosto 

' de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Fe(ieral ?e Telecomunicpciones" (el "Estat~to Orgánico"), \ 
el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y, cuyaiúltima [[lodificación 
fue publicada el 20 de julio de 2017. \ 1 

\ 

IV. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas de frecuencias 2016. 

/ v. 
1 

Con fecha 5 de octubre de 20l5 fue publicado en el DOF el Programa ¼nual 
de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016, mismo que fue 
modificado a través del AcJerdo publicatJo en el DOF el 21 de enero de 2016 
(el "Programa Anual 2016"). 

\ ( \ 
Lineamientos generales para el otorgamiento de las con-cesiones. Con fecha 
24 de julio be 2pl 5 se publicó en el DOP, el "Acuerdo mediante él cual el Pleno 
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del
1 
lr\stituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 

Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título 1 
1 1 

cuarto de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión,- (los 
''Lineamientos"), cuya última modificación fue publicada el 26 de mayo de 
2017 en el OOF. 

VI. /Solicitud de Concesión para uso social 6omúnitarla. Mediante escrito 
' ' 

presentado el 13 de octubre de 2016 ante la oficialía de partes de este Instituto, 
Digital con Sentido Social 106.3, A.C. (la "solicitante") formuló por conducto de 
su representante legal, una solicitud para lp obter¡ción de una concesión para 
uso social comunit9ria, con cobertura en 'ia locdlidad de Chilpancingo de los · 
Bravo, Guerrero, con la finalidad de instalar y operar una e§taclón de -
radiodifusión sor;iora médiante el uso y aprovecriamiénto de una frecuencia en 

/ ' ' 
la banda de Frecuencia Modulada ("FM"), al amparo del Programa Ar¡ual 2016 
((Solicitud de Concesión"). 1 

VII. Requerimiento de Información. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-
CRAD/931 /2017 de/fec~a 17 de abril de 2017, este Instituto formuló 
requerimiento a la solicitante, respecto del cual se solicitó ampliación del plazo 
concedido n;iedlante escrito presentqdo en fecha 23 de mayo de 2017, el cual ,, 
fue otofgado a través del diverso IFT/223/UCS/DG-CRAD/1433/2017 de 23 de 
mayo de 20107. En atención' a lo anterior, mediante escrito presentado con 
fecha 3 de julio de 12017, así como la información presentcida en alcance en 
fechas 31 de octubre de 2017, 30 de enero y 05 de marzo de 2018, quedo 

, integrada en su totalidad la Solicitud de Concesión para uso social comunitaria. 
\ 

r/ 
VIII. Solicitud de opinión técnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 1, 

' Por oficio IFT/223/UCS/2233/2016 notificado el 7 de noviembre de 2016, la 
Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (la "Secretaría") la emisión de la opinión técnica a que se refieren ', 
los artículos 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Polít~a de 16s Estados 

1 

Unidos Mexicanos y 9 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
, Radiodifusión (la "Ley"), relativa al otorgamiento de concesiones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión._ 
/ 

IX. Sollcitup de análisis y factlbllldad de otorgamiento de frécuenclas a la Unldap 
de Espectro · Radioeléctrico. Por oficio IFT /223/UCS/l¿,G-CRAD/3431 /2016 
notificado el 07 de noviembre.de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios 
solicitó a la Unídad.de Espect(o Radioeléctrico llevar a cabo el análisis de 33 

\ I 
2 



/ 

\ 

( 

\ / 

/ 

\ 

/f 
1 ift \ 

/ INSTITUTO FEDBlAL DE 
, 1 /TELECOMUNICACIONES 

solicitudes de concesIon para uso social comunitbrla para el servició de 
(Cldiodifusió~ sonora en la banda -de FM e,n diversas localidades, con el objeto 
de determinar la viabjlidad del ,,otorgán¡iiento de frecuencias dentro del 
segmento de reserva de )a banda de FM, entre ellas la solicitud presertada por 
la solicitante. 

' / "-.. 1 ' \ / 

X. Manifestaciones en ~ateria
1
de Competencia éle Econón:iica. Mediante escrito 

ingresado er¡ 11a oficidlía de partes del lnstit~to el oi de julio de 2017, la 
solic\t(ante realizó diversas manifestaciones bajo prote¡¡ta de decir verdad en el 
sentido de que no cuenta coq ningún ví,nculo con alguna concesionaria 
c;:omercial ni tiene participación como concesionaria de frecuencias de usó -- ' comercial en I9-s sectores de Telecomunicaciones y/o Radiodifusión. 

1 
/ 

XI. Opinión técnica de la Secretaríá de Comunicaciones y Transportes. qon el 
oficjo 2. l .-710/2016 recibido en la Ur\idad de ~oncesiones y Servicios el 21 de 
dlciembre1de 2016, la Secretaría emitió a través del Anexo del oficio l .-315 de 
16 del mismo mes y año, la opinión técnica a que se refiere el Antecedente VIII 
de la presente Resolución. 

\ / / 

/ \ XII. Dictamen de dlsponlbllldad espectral para el segmento de reserva de 106 a 
' -108 MHz\enJFM. Mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1305/2017, recibido en la' 

( ', ~ 

Unidad de Concesiones y Servi<\:ios el 27 cJe octubre de 2017, la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico emitió el, dictamen correspondiente para la solicitud 

1/ / ' 
de mérito. 

/ 
XIII. Solicitud de opln]ón a la Ur;,idad de1 Competencia Económica. Por oficio 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/3360/2017 notificado el 20 de diciembre de 2017, la 
Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Competencia 
Económica d,e este Instituto,)ª emisión de la opinión correspondiente. ! 

' ' 1 ) 

XIV.Opinión de la Unidad de Competencia Econó[!).lca. Por oficio IFT/226/UCE/DG-
CCON/218/2018 de fecha 16 de abril de 2018, la Unidad de Competencia 
Económica de este Instituto emitió la opinión correspondiente en relación con 
lyi Solicitud de Concesi(m y a las manifestaclbhes formuladas por la solicitante. 

1 

\ i ' ' En virtud de los Antecedentes referidos y, \ 
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CONSIDERANDO 

\ \ 

PRIMERO.- Á
1
mbito Competenclal. Conforme lo dispone ,el artículo 28 párrafo 

décimo quinto d
1
e la Constitución Política de los Est,ados Unidos Mexicanos (la 

"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad Jurídica y 
patrimonioVpropio, que tiene por objeto el ,desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecomuoicaciones, conforme 9 lo 

I 
dispuesto en la Constitución y en los 

términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene. a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechpmiento y explotación del espe9tro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del aci::eso a infraestructura activa, pasiva y otros 

.- 1 

insumos eser\ciales, garantizando lo establecido en los arJículos 60. y ?o. de la 
propia Constitución. 

/ 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que 
el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y télecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le 

'corresponde regular defo1md asimétrica a los participantes en estos mercados con 
! 

el objeto de eliminar ~ficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia e imponer límites ql conces/onamiento y a la propiedad cruzada que 
controle vari9s medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfic9, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

! 

/ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone 
---que corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la 

autorización de <¡;esiones o cambios de control accionario, titularidad u operación 
1de. sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y-, ! 

telecomunicaciones. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 
" fracción I de la Ley y 6 f¡acciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al 

Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho 
ordenamiento legal. 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico correspcmden 
originariamente a la Unidad de1 Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas 
a la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en \ 
términos del artículo 34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y ¡ 

4 
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\ 
evaluar las solicitudes para el otprgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

' 1 1 
/ 

En este orden de · ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusitSn, 
así como la facultad para otorgar! las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, 
órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plendmente 
facultado pdra resolver sobre el otorgamiento de concesiones para uso social 
comunitar1a. : ; / 

\ 
SEGUNDO.- Marco Jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitucicm, párrafos 

. \ 

décimo séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los 1 
mecanismos parg su otorgamiento. 

\ 1 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uJo comercidl, público, privado y social incluyendo en 

'- / 1 

esta última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de 
acuerdo con süs fines, a los principios señaladcls1en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. 'de 
la CqnstitÚci9>n. A continuación, se transcribe c:le manera íntegra el párrafo citado: 

/ 

"Artículo 28. . .. \ 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, I/¡¡ \ revocación, así como la 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión 'f telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del ramo 

/ 

previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
,concesiones podrán ser para uso,comerciai, público, 'privado y social qüe 
incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se suíetarán, de acuerdo con 
sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2d, 3o., 60. y 7o. delesta 
Constitución. 

1 
El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 

otorgamiento de las concesiones, así comoJpor la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacenqaria. Las opiniones a 
que se refiere este párrafo\no serán vin<::ulantes y deberán emitirse en un plazo 
no mayor de tíeinta días; transcurrido dich~ plazo sin que\ se emitan las 
opiniones, el Instituto continuará los trámites correspondientes." 

(Énfasis añadiajo) 

\ 

\ 

¡) 

\ 

1 .. · 
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\ 
A su vez, e\ párrafo décirho octavo del mismo precepto constitucional seRala que, 
tratándos6 de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas 

\ ,' ,i 

mediante licitación pública, a fin de as.egurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y asegurando el 
menor precio de los servicios al usuario final; a stlvez, tratándose de concesiones 
para uso público y social, las mismas se otorgarán bajo el 1mecanis~o de asignación 
directa y sin fines de lucio conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

\ 
/ 

- A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en comento: 1_ 

\ 
"Arlfculo 28 . ... 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación púb/ice, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y asegurando 
el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún caso el factor 
determinante para definí( al ganador_ de la licitación será meramente1 
económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro v 
se otorgarán baio el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto 

1 por la lev v en condiciones que garanticen la transparencia del 
procedimiento .. /." 

! 

(Énfasis añadido) 

En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos de 
concesiones l'.)CJra prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, así como

1 

de espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 
r 

' Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal elstablece los tipos de concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar y aprovechar 
ban_das de frecuencias del espectro raqiqeléctrico de uso determinado, para lo cual 
prevé que sean de uso comercial, público, privado o social. 

\ 1 

Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone 
que las concesiones para uso social confieren el derecho de usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos 
orbitales para prestar sin fines de lucro el servicio de telecomunicociones o 
radiodifusló,n) con propósitos culturales, científicos, educativos c¡i 'a la comunidad, 1 

quedando comprendidos en esta categoría los medios comunitarios e indígenas 
referidos en el artículo 67, fracción IV, así1como· las instituciones de/ educación 
superior de carácter privado, como se lee a continuación: 

6 

/ 

\ 
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"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 
capítulo serán: ¡ 

.· / ! 
IV. Para uso social: Confiere¡ el derecho de usar y aprovechar bardas ae 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos 
orbitales para prestar servicios de telecomunlcaciones o radiodifusión con 
propósitos culturales, científicos, fi/ducativos o a la comunidad, sin fines de lucro. 
Quedan comprendidos en esta categoría los medios comunitarios e indígenas 
referidos en el artículo 67, fracción IV así como las insti(J;ciones 1de educación 
superior de c~tér privado. • ¡ 

(Énfasis añadido) · / 
1 

/ 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
·• ~ 

social, de conformidad con lo dispuesto en la r¡orma constitucional supra citada, la 
ley prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante 0signación1 directa, esto 
es, mediante un mycanismo que no involucró un procedimientó de licitación o 
concfurso de carácter público. En este mecanismo 'únicamente pueden intervenir 
corno solicitantes las personas físi6as, las sociedade~ citiles que no persigan ni 
opéren con fines de lu'cro y las i~stituciones de educación superior de carácter 

i privado, todas de nacionalidad mexlcand. 

j 
Por su parte, el segundo párrafo del artículo 75 del miSf"llO ordenamiento establece 
que cuando la e3<plotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 
radioeléctrico requiera de una .concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. ' \ 

1 / 
. / ' 

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, nrcesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodif~sión y telec?municac!9nes, en 

1 
euatro tipos de acuerdo con sus;fines: comercial, pública, privada o social. En 

· particular, dispone que las concesiones para uso social confieren el derec,ho de 
prestar seNicios de telecomunicaciones y radiodifusión con pJOpósitos culturales, 

1 científicos, educativos o1a la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas 
en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que, sé 

1 ' 
otorguen a instituciones de ecjucación superior de carácter privado, como se 
advierte de;la lectura siguiente: ' \ 

"Artículo 67, De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

·. J 
\ '· \ 

I' 
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/ 

/ 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión con 'propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, sin fin1¡s de lucro. Quedan comprendidas en esta 
categoría las concesiones comunitarias y las indígenas; así como las que se 
otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado. 

I Las concesiones para uso social comunitaria, sy podrán otorbar a 
organizaciones de la sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro 
y que estén constituidas baio los principios de participación ciudadana directa, 
convivencia social, equidad, iC?,ualdad de género~y pluralidad. 

1 ( 

Las concesiones para uso social ir:¡dígena, se podrán otorgar a los pueblos y 
comunidades indígenas del país de conformidad con los .lineamientos que 
emita el Instituto y tei:¡drán como fin la promoción, desarrollo y preservación de 
sus lenguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradic,iones, normas 
internas y bajo principios que respeten la igualdad pe género, permitan la 
integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para los 
q1le se solicita la concesión y demás elementos que constituyen las culturas e 
identidades indígenas. " I 

(Énfasis añadido) 

Por otra parte, el artículo 59 de la Ley establece que el)nstítuto expedirá de manera 
anual el prog(ama de bandas dJ frecuencias mismo que contendrá las frecuencias 

' i ' "' 

o bandas de frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación 
o que podrán dsignarie directamente y que contendrá al menos, los servicios que 
pueden prestarse a tf avés de dichas frecuencias ~ bandas de frecuencias, su 
categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas. 

Así el artículo 59 prevé lo siguiente: 

"Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de 
cada año, el programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o 
bcindas de frecuencias de espectr0 determinado que serán objeto de 
licitación o que podrán asignarse directamente y contendrá, al menos, los 
servicios que pueden prestarse a trávés de dichas frecuencias o bandas de 
frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas. " 

/ 

En este sentido, el artículo 87 de la multicitada Ley establece que losjntert,sados 
en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social pc:ira 
prestar ef servicio de radiodifusión deberán presentar los requisitos establecidos por 
el artículo 85 de la Ley dentro del plazo establecido por el Programa Anual: 

,e_ __ 



( 

\ / 

/ 
J 

\ 
f 

/ 1 

ift 
INSTITUTO FEDERAL bE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

"Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el 
1
espec;tro · 

radioeléctrico para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán 
presentar lóf requisitos establecidos en el artículo 185 de esta Ley, dentro del 

/blazo establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas 
de frecuencias. 

Pqr lo anterior, en concor9ancia con lo previsto por los artículos 59 y 87 de la Ley, 
con fecha 21 de enero de 2016 se publicó en

1
el DOF el "Acuerdo mediante el cual 

el Pleno d¡:il Instituto Federal de Telecom4nicaciones modifica\el Progra~? Anu?I 
de Usó y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016" y que en su Anexo 
Uno cpntiene la versión final del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2016 (el "Ffrogr'ama Anual 20116'í), mismo que en el numeral: 
3.4. de su capítulo 3 estableció dos periodos para la presentación·de solicitudes de 

concesión para uso social, siendo estos del 2 al 13 de mayo de 2016 y del 3 al 14 de 
octubre de 2016. Dichos periodos resultan aplicables para las solicitudes relativas a 
las localidades previstas en el numeral2. l .3 del Programa Anual 2016 en las tablas 
12.2.1.3, 2.2.2.3 y 2.2.3.3, denbminadas "TDT - Uso Social", "FM - Uso Social" y "AM Uso\ -
Social", respectivamente. \ 

\ 

Adlciohalmente, es im~rtante destacar que tratándose de concesiones pará uso 
social cQmunitarias e Indígenas tanto lo Ley en su artículo 90, como el Programa 
Anual en su numeral 2.3 prevén una reser,)a en los términos siguientes: 

"Artículo 90. . .. \ 

El Instituto deberá re.servar para estaciones de radio FM comunitarias e 
indígenas el dieZ¡ por c;:iento de la banda de radiodifusión sonora d~ FM. que Ita 
de los 88 a los 708 MHz. Dicho porcentaje se concesionará en la parte alta de 
la referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM. 
comunitarias e indígenas, en el segm(é>nto de fa banda del espectro 
raaioe/éctrico ampliada que va de los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso púpfico, 
comercial o so~iaf, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto dél 
segmento de AM. 

\ \ . 
... \ \ 1 .· \ 1 

"2.3. Reserva para estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e indígenas 
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El Programa contempla las siguientes Bandas de Frecuencias como reservadas " ----
para concesiones de radiodifusi(m sonora de Uso Social comunitarias e ' \ . 
indígenas: 

a) Frecuencia Mqcfulada (FM): 7 06- 108 MHz; y 
b) Amplitud Modulada (AM): 7 605- 7 705 kHz. 

En caso de que no exista disponibilidad en la reserva correspondiente, el 
Instituto verificárá si existe disponibilidad en el resto de la Banda de Frecuencias 
de que se trate y valorará la'solicitud re,spectiva,

1 
debiendo asign9r, en su caso, 

en elYesto de la Banda hasta un número igual a la cantidad de espacios 
ocufs,ados por estaciores que no sean comunitaria§' e indígenas, que ya .se 
encuentren operancid en el segmento ,de reserva, siempre y cuando exista 
suficiencia espectral. • 

No obstante, la reserva an(es mencionada, los interesados podrán solicitar una 
concesión para uso social comunitaria e indígena en el resto de la banda de R,M, 
de,acuerdo a las freicuencias publicadas; dsimismo en té,rminos del numeral 3.4 del 
PrÓgrama Anual 2016 prevé que los interesados en obterier una cpnc,esión parp 
uso social comunitaria o indígena deberán presentar su solicitud en los periodos 
segurid6 y cuarto previstos en el diclno numeral, de. acuerdo a lo siguiente: . -

"En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, para la 
presentación de solicitudes de concesiones de Uso Público. y Uso Social para 
prestar el servicio de radiodifusión, se establecen para el año ít0 7 6 los plazos 
siguientes: 

Públlco 

Social, incluyendo 
Comunitarias e lndrgenas 

Público 

/ 
Social, Incluyendo 
Comunitarias e Indígenas 

Del2al 13demayode2016: 
De la labla 2.2.1.3 los numerales 1, 3 y 4: , 
de la labla 2.2.2.3 los numerales 1 a 35: y 
de la labla 2.2.3.3 los numerales 1 a 4. 

Del 16 al 27 c:Je mayo de 2016: 
Delatabla2.2.1.2losnumerales3, 12 14, 
16, 18, 20, 22 28, 34, 39: de la tabla 2.2.2.2 
los numerales 3, 6, 14, 15, 16: y de la labla 
2.2.3.2 los numerales 3 y 4. 

' Del 3 al 14 de aclubre de 2016: ~ 
De la labla 2.2.1.3 los numerales 2 5y·6: 
de la labla 2.2.2.3 los numerales 36 a 69.' 
y de la labla 2.2.3.3 los numerales 5 a 7. 

! lQ 
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Por su parte, §ll artículo !l5 de la Ley prevé los requisitos mínimos que cualquier 
interesado debérá satisfacer para la asignación de las concesiones para usar, 
aprovechar o explotar espectro radioeléctrico para u{o social: 

1 
( 

1 

/ 1 
"Artículo 85. Paro la asignación de- las concesiones paro usar, aprovecl]'ar o 
explotar espectro radioeléctrico paro uso público o social, el interesado peberá 
prrsentar ,ante el Instituto solicitud que contenga al menos la siguiente 
_información: · 1 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 
/ 

11. Los servicios que desea prestar; 
111. Justificación del uso públlco o social de la concesión; 
IV. ¡ Las especificaciones ,fécnicas del proyecto: 
V. Los programas y comp19misos de cobertura y calidad: -..._ 
VI. El proyecto a desarrollar, acorde a las carac;terísticas de la concesión/ 

que se_pretende obtener, y ' 
VII. La documentación que acredite su capacidad-técnica, económica, 

jurídica y administrativa, atendiendo la naturaleza del solicitanté, 0(Jsí 
como/ la fuente de sus recursos financieros para el desarrollo y 
operación del proyecto. 

~ - \ 
Tratqndose de solicitudes de concesión dii- uso social comunitarias, se deberá 
acreditar ante el Instituto que el solioíjante se yncuentro constituido en una 
asociación civil sin fines de lucro\ · _; 1 

'--- ( \ ) 

El Instituto determifÍará mediante lineamientos de carácter general 16s términos 
en qué deberan acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en el caso 
de concesiones comunitarias e indígenas, estará obligado a prestar asistehcia 
técnicc¡i p'aro facilitarles el cumplimiento de dichos requisitos, los cuales ?erán 
acordes a las formas de organización social y los derechos de los pueblc;,s y 
comunidades indígenas. / 

\ 
1 

• \ / . 

Asimismo, el artículo 85 señala que el Instituto determinará mediante lineamientos 
de c-9rácter general 

I 
los térry,inos en que deberán acreditarse los requisitos 

E¡JStablecidos para la asignación,de las concesione~ para u~o social; en este sentidG>, 
los Lineamientos a que\se refiere el Antecedente V de la pres€7r1te Resolución 
establecen los términos mediante los cuales deberán ser acreditados los requisitos 
previstos por el artículo 85 de la Ley para la asignación deÍas concesiones para 
usar, aprovechar o explotar espectro radioeléctrico para uso públicóo iocial. " 

1 \ 
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Finalfnente, este numeral dispone que, para tJ,na concesión de uso social 
comunitaria, el solicitante debe acreditar que se encuentra constituido en una 
asociacl,ón civil sin fines de lucro. 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Concesión. En primer lugar, la s9Iicitud de 
Concesión fue presentada ante la oficialía de partes de este Instituto de acuerdo 
a lo dispuesto fZ>or el artículo 87 de la Ley, es decir, dentro de los plazos establecidos 
en el programa anual de uso y aprovechamiento de/ bandas de frecuencias 
correspondiente. En particular, de acuerdo con lo indicado en el Antecedente VI 
de la presente Resolución, la Solicitud de Concesión fue presentada dentro del 
cuarto periodo previsto en el numeral 3.4 del Programa An'ual 2016, es decir, del 3 

/ 

al -14 de octubre de 2016. 
\ 

\ 1 1 
Asimismo, dado que la Solicitud de Concesión fue realizaaa para prestar el servicio 

\ 
de radiodifusión sonora en FM con cobertúta en la localidad de Chilpancingo de 

! ' 
los Bravo, Guerrero, para obtener .una concesión de uso social comunitaria\f. 
considerando que la localidad de Chilpancingo, Guerrero, fue publicada como 
numeral 14 de la tabla 2.f.2.3. FM-Uso Social del Prograr1;a Anuol 2016, a la cual le 
correspondía el segundo periodo previsto en el numéral 3.4 referido en líneas 
superiores, fue necesário hacer el análisis de la localidad soli,;::itada dentro del 
segmento de reservc;i para estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e 
indígenas. Lo anterior toda vez que como ya fue referido, dicha soll,;::itud se 
presentó en el ct,Jarto periodo previsto por el numeral 3.4 del Programa Anual 2016. 

' / ' \ 

En relaé:ión con lo anterior, es n,ecesario destacar que mediante el oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/3431 /2016 referido en ~I Ante.cedente IX de la pres~nte 
Resolución, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico determinar la viabilidad de asignación de frecuencias para uso 
social comunitarias e indígenas dentro del segmento de reserva de la banda de 
FM, dentro del cual se incluyó la solicitud d~ mérito, lo anterior de conformidad con 
leí que establece el artículo 90 de la Ley Federal de T(¡1Iecomunicaciones y 
Radiodifusiór:i y el numeral 2.3 del Programa Anual 2016. ' 

' ! 
En este sentido, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/l 305/2017 a que refiere el Antecedente XII, informó a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, la disponibilidad de frecuencias en .el segmento de 
reserva en la banda de FM para uso social comunitario e, indígena de varias 
solicitudes. P9r lo que respecta a la Solicitud de Concesión presentada 9or Digital 
con Sentido· Social l 06.3, A.C., dicha Unidad determinó la disponibilidad de la 

1 
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frecuencia 107.9 MH~, para prestar el servicio de radiodifusión sonora en la banda ;, 
de/FM para la localidad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con clase de 
estación "A", distintivo XHSCAS y coordenadgs geográficas de referencia L.N. 
17º33'00", L.W. 99º30'04". 

1 1 

Ahora bien, ~n atención a lo cJispuesto por el artículo 85 de la Ley, en relación con 
los artículos 3 y 8 de los Lineamientos, se ciesprende que la Solicitud de Concesión 
contiene la siguiente información: 

l. Datos génerales 1el Interesado. 

a) identidad. )1\1 respecto la solicitante exhibió la escritura númJro 40,304 de 
fecha 06 de octubre de 2016, en la ql/Je consta la constitución de la 

/ 
asociación civil deno

1
miriada Digital con Sentido Social l 06.3, A.C., como 

una organización sin fü1es de lucro, ni de prose~tismo partidista, político 
elector9I, ni religioso, incluyendo comd numeral 2. de la Cláusula Segunda -
eje sus estatutos sociales, que la asocibción busGarárfomentar estructuras 
más democráticas, de asistencia social y de mediciones de indicadores 
par,::i' promover la participación ciudadana directa, conviv13ncia social,) ( 
equidad, igualdad d~ género ypluralidac¡:J y difundir la cultur61generaj,con 
la finalidad de fortalecer la cor¡;¡-Lmicadón social. 

/ 

Asimismo, mediante acta de asamblea general extraordinaria de asociados, 
protocolizada mediante la escritura pública número 41,502 de fecha 20 de 
junio de 2017, mediante la cual se realizó la modificación a los estatutos de 
l,a asociación, se determinó la amr¡iliación de¡I objeto de la misma pala incluir 
co~o numeral 13 de su objEytO social el de pr$star todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y/o r9diodifusión, sin fines de lucro. 

b) Domicilio d~I solicitante. Sobre el particular, la solicitante señaló como 
domicilio el ubicado en Ignacio Maruel Altamiraho, número 24, interior 8, 
Colonia Centro, C.P. 39000, Chilpancingo, Guerrero, acompañando del 
comprobante de domicilio consistentA en el recibo por concepto de pqgo 

1 \ ' 

del servicio de telecomunic9ciones emitido por Teléfonos de t,Aéxico, S.A.B. 
de C.V. "TELMEX", correspondiente al mes de sep{¡embre de 2016/ 

\ / 
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11. Servicios que desea prestar. De la documentación presentada se desprende 
que la solicitqnte señala que es de su interés prestar el servicio \de 

' radiodifusión sonora en FM en la localidad de Chilpanclngo de los Bravo, 
/Guerrero. Cabe destacar que dicha cobertura fue publicada como numeral 

,. 14 de la tabla.2.2.2.3. FM-Uso Social del Programa Anual 2016, a la cual le·· 
correspondía el segundo periodo previsto en el numeral 3.4 del Programa 
Anual 2016, por lo que toda vez que la solicitud de mérito se presentó en el 

/ 

cuarto periodo previ~to pm/ el ya referido numeral 3.4, a efecto de 
\ detJrminar la disponibilidad espectral para la solicitud presentada por 

Digital con Ser¡itido Socleil l 06.3, A.C., fue necesario el análisis de la localidad 
solicitada dentro del segmento de reserva destinado para estaciones de 
radiodifusión sonora comunitarias e· indígenas, por lo cual la Unidad de 
Concesiones y Sérvicios solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
realizar un análisis a fin de determinar la viabilidad ele asignar una frecuencia 
a la solicitantee~ el segmento reservado.· 

' . ·. . \ . 
111. Justificación del uso social comunitario de la concesión. Digital con Sentido 

Social 106.3( A.C. es una asocióción civil sin fir\es de lucro, ni de proselitismo 
partidista, político electoral, ni religioso;, que tiene dentro de su objeto el de 

r • 

\ 

prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión, bsí como el de promover los principios comunitarios de 
participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de 

1, género y pluralidad, lo anterior de acuerdo a lo previsto Em la Cláusula 
Segunda, numerales 2 y 13 de los estatutos sociales de la organiza

1
ción. 

; ( 

Asimismo, dentro de. los prf)pósitos u objetivos de la organización se 
encuentra el de difundir la cultura general con la finalidad de fortalecer la 
comunicación social, compartir con la sociedad el conocimiento, la cultura 
y tradiciones, usos y costumbres para el desarrollo .comunitario, donde la ' . 
comunicación sea colectiva, así como fomentar los valores, la libertad de 1 \ - _, 

opinióyi y de expresión. 
\ 

Ahora bien, las actividades del solicitante como asociación civil, en relación 
al servicio de radiodifusión sonora en la b,;mda de FM, son acordes a los 
principios comunitarios, conforme a lo siguiente: 

14 
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Por cuanto hace al principio de participación ciudadana directa;, la 
solicitante señaló que c6mprometidos con los fines de la radio social 
comunitaria, se realizaran creaciones auditivas que incluyan mesas de 
discusiones, campañas de información y diversas modalidades de 

/ comunicación en las cuales se discuta y se promueva el desarrollo spcial, la, 
convivencia pacifiba, en los que se permita! la participación de los 
radioesc~chas de todos los sectores de la sociedad, permitiendo que dicha 
partiéipoción se dé a través de visitas a \ª cabina o por medio de¡ las 
diferentes vías de atención con las que contará la r9dio, tales como la 
atención personal por parte un integrante de la radio, lq implementación de 
un call center, así como por correo electrónico. 

1 

Con lo ante)ior se considera quela informació~ presentada K5or la solicitante 
cumple con el principio eñ·análisis pues a través del proyE¡,cto de radio se 
buscará dar participación a la ciudadanía, quienes podrán emitir su opinión 
eón liisitar a la cabina, a través de los medios de contacto con la audiencia 
eón los que contara la estación, así como participando en mesas de 
discusión y campañas de información a tin de promover el desarrollo social 
de la comunidad. ' / 

En relación a la convivencia social, dicho principio será garantizado a través 
de la creación de programas radjofónicos donde inte_ractúen la radicty los 

' J ' ¡ 
integrantes de la comunidad como emisor y receptor, con contenidos 
encaminadós a fomentar la convivencia, el'respeto y la, tolerancla,entre los 
habitantes de la población, la convivencia entre la hiñez, asl como dar 
publicidad a actividades de asistencia social. Asimismo, refieren que la 
convivencia social se verá reflejada con la apertura de micrófonos de la 
estación, dando voz a todos los sectores de la sociédad. ; 

' 
. ' \ 1 

E¡n atención a lo anterior, se consider9 que la solicitante adelditó el principio 
de convivencia social, pues a través de la radio buscara crear un enlace . 
entre todos los sectores de la comunidad, fomentando la convivencia 
pacífica, el resr:i,eto y la tolerancia en la comunidad, mE¡1diante lacreación 
de progra~ación encaminada a pElrmitir la interacción de la comunidad en. 
la estación de radio. 1 

1 

Respecto al principio de equldadla interesoda manifestó que a través de la 
radio se buscará asegurar la comunicación libre y plural, dando promoción 
a mensajes e ideas que den vqz por medio de la_ radio

1
sacial comunitaria a 

,/ 1 
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los radioescuchas provenientes de tqdos los sectores de la sociepad 
permitiendo la participación de personas con capacidades diferentes, 
personas indígenas, comunidades afro mexicanas, políticas, adultos 
mayores, niños, mujeres, hombres, comunidad lésbico-gay y grupos 
religiosos. 

Asimis~o, señalan que la radio dará voz a expresiones sociales de manera 
directa en temas sobre derechos humanos, de género, medio ambiente, 

1 

salud, cultura y cualquier otro tem'a que impulse a la participación de la 
ciudadanía. \ 

Al respecto, esta autoridad. s,:insidera que con las manifestaciones 
formuladas, la solicitante acreditó debidamente el principio en análisis, lo 
anterior ya que a través de la programación de la radio se buscará dar una 
participación a distintos sectores de la sociedad, promoviendo a través del 

' \ \ proyecto de radlo,temas sobre derechos humanos. 
' 

En lo relativo al principio de Igualdad de género, la solicitante manifestó que 
los programas de la radio serán conducidos de igual forma por hombres y 
mujeres, estableciendo programas específicos con mesas de debate y 
diversas m6dalidades de comunicación donde se discuta y promueva entre 
la población temas relativos al respeto, la igualdad de derechos, mismas 
oportunidades entre hombres y mujeres en los diversos espacios de la 
sociedad. A~í también, se tomará en cuenta lcrigualdad de género para la, 

,\ocupación de ~spacios de trabajo o colaboraciones dentro de la 
' radiodifusora a h~mbre y mujeres por igual. 

'· 
Lo anterior es acorde con el principio de igualdad de género, ya que desde 

' el funcionamiento de la radio se buscará dar participación igualitaria tanto 
\ 

a hombres 9omo mujeres, procurando promover entre la población temas 
relativos a la igualdad de género. " 

Finalmente, por lo que se refiere al principio de( pluralidad la solicitante 
señaló que dicho principio se verá reflejado en la operación de la radio a · 
través de la producción de una barra de programación de la estación, la 
cual será elaborada con un sentido plural, democrático y social, en la qüe 
se atiendan los gustos del público en general y se escuchen todas las voces, 
fomentando los valores de libertad de opinión, de culto y de expresión, 
respetando la universalidad de pensamiento. Refieren que para lograrlo, se 
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implementaran me~as be dnálisis, mesas de trabajo, foros temáticos donde _., 
\ laspersohas interactúen y se escuchen las diferen¡es ideologías o corrientes 

políticas de lasociedad. / · ' 
Lo anterior es adecuado para la acreditaclón(del principio en análisis, ya / 
que según lo referido por la solicitante se va/a invitar a que cualquier 
expresión ideológica tenga acceso a manifestar sus ideas er\ la radio, sin ,_ \ ' 

hacer distinción. ' '; , \ 1 / 

/ 
Finalmente, lp solicitante demostró la existencia de un vínculo directo o de 
coordinación con la comunidad en la que prestaría el servicio, lo cual fue 
acreditado con la presentacieí>n de diversas cartas eje apoyo ¡,uscritas por los 
representantes de diversas asociaciones o grupos pertenecientes a la 
localidad de Chilpancingo, Guerrero, a través de I ias cuales expresan su 
apoyo al proyecto radiofsnico que se solicit?° 

; 1 , 1 \ 

En consecuencia, esta autoridad considera que, de acuerdo al objeto social 
de la solicitante y la anterior descripción, la solicitante acredita que1 sus 
actividades son ac9rde; a los principios comunitarios previstos en el artículo 
67 fracción IV de la Ley y justifica el upo social comunitario de ld-con__s:esión. 

\ 

IV. Especificaciones técnicas del proyepto. Spbre el particular, resulta 
importante señalar de acu1rdo al <:Jictamen' emitido por la UnJdad de 
Espectro Radioeléctrico a traVés del oficio IFT /222/UER/DGJIEET /1305/2017 
notificado a la Unidad de¡ Concesiones y Servicios de este Instituto el 27 de 

<. octubre de 2017, se determinó la disponibilidad de la frecuencia 107.9 MH;;; 
1 para prestar el servicio de radiodifusión sonora en la banda de FM para la 

localidad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con clase de estación 
"A", distintivo XHSCAS y cpordenadas geográficas de referencia L.~. 
17º33'00", L.W. 99º30'04"'." 

1 
) - I \ 

I \ \ \ 

Una vez 9torgado el t\tulo de con,cesión, la :solicitante debe,rá presen,tar al 
Instituto la docurrentac:ión técnica que (jlCredite que la estación opera 
conforme a los parámetros técnico¡; señalados en el Programa Anual120l 6 y 
a la Disposición Técnica IFT-002-2016 "Especifjcaciones y requerimientos para 

1 

la instalación y operación de las1 estaciones de radiodifusión sonora en 
\ frécuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz", publicada .en'ei 

D0F 11 5 de abril de 2016. · 1 / : 

\ 

I¡ 
/ 
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V,j Programas y compromisos de cobertura y calidad. ,En relación con el punto 
previsto en la fr9d::ión V del artículo 85 de la Ley, ldsolicltante indicó como 
población a servir la localidad de Chilpanclngo de los Bravo, Guerrero, con 
un total de 150,000 habitantes como número de población a servir en dicha 
zona de cobertura, lo anterior conforme 'al último denso disponible, 
señalando las claves de las áreas geoestadísticas del INEGI. 

VI. P,royecto a desarrollar acorde co_n las características de la concesión que se 
pretende obtener. La solicitante man)festó que el proyecto buscará 
promover el desarrollo local por medio de una estación dé radio social 

1 comunitaria, la cual sirva como instrumento para fomentar los principio\ 
· comunitarios a tra'{és d~ prograrn¡as de radio que coadyuven en la difusión 

de los mismos, así como de la cultura, educación, formación, información, 
entretenimiento sano y la libre expresión, sirviendo también como un vínc,ulo 
entre la autoridad y la población. · 

' 
Asimismo, la solicitante presentó el listado de los equipos que conformarán 
el sistema proyectado para el inicio de operaciones, el cual consiste en un 
transmisor de FM marca BWBROADC, modelo TX3p0V2FM, una antena de 
polarización circular banda ancha marca NICOM, modeló BKG77, kit línea 
heli9x de trasmisión de l /2" marc¡:a ANDREW y una r]ll(c)Zciadora de 1 O canales 
con efectos y USB marca YAMAHA. 

En relación con lo anterior, la solicitante presentó a efecto de acreditar el 
requisito pr7visto en el artículo 3, fracción 111 inciso a) de los-Lineamientos, la 
cotización identificada con número 0000031673 de,fepha 25 de abril de 
2017, por un monto de $92, 169: 73 (Noventa y dos mil ciento sesenta y nueve 
pesos 73/100 M.N.), por conéepto del equipo principal, necesario para el 
inicio de operaciones de la estación solicitada. 

VII. En atención a lo establecido por la fracción VI del artículo 85 de la. Ley, 
1 ', \ 

mismo que hace referencia a la acreditación de los rec:iuisitos consistentes 
en capacidad técnica, económica, Jurídica y pdminlstratlva, la solicitante 
exhibió la documentación siguiente: 

~ ~ 
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INSTITUTO FE;DERAL DE 

' . " ' TEI.ECOMUNICACIONES 

· a) Cqpacldad técnica. En relación con este punto la solicitante manifestó 
6ue recibirá asistencia técnica por parte ICKROM S.A. de C.V., empresa la 
cual cqenta con experiencia de 15 años brindando asistencia para la 1 

1 

instalación. operación y montenimlento -ae IÓs equipo~ necesarios para la 
prestación del servicio de radiocomunicación. habiendo participado en la 
asistencia técnica de empresas de la ihdustria de la radio y la televisión tales / 
\como Grupo ACIR, S.A. de C.V., Grupo Radid Fórmula, S.A. de C.V., Telévisa, 
S.A. de C.V., MVS Raclio México, S.A. de C.V., Grupo Radiodifusoras Capital 
S.A. de C.V., Instituto Politécnico Nacional/Canal Once, ~ntre otros, 

: '-- 1 -

brindando servicio de soporte técnico, instalación, configuración" 
reparación, 1mantenimiento preventivo y correctivo, así co¡no suministro 0e 

' equipos. Asimismo, refieren qlje cuentan co~ el respaldo de los lngenie¡ros 
Abraham Carreño Lópei perito con registro IFT 5J 9 y David Alberto Salas 
Contreras, perito con registro IFT 647, para lof trabajos

1
de peritaje) 

/ ' 
\ b) Capacidad económica. Al respecto, como fue ref~rido anteriormente la / 

solicitante presentó la cotización la cotización identificada con número 
. ( 

0000031673 de fecha 25 de abril de 2017, por un monto de $92,169.73 
(Noventa y dos mil ciento Jesenta y nueve pesos 73/100 M.N.), para ló 
adquisición de los equipos principales para el inicio de operaciones .de la 
estación solicitada. 1 

\ 

En relaci¡5n con lo anterior a efecto de acreditar que cuénta con 
capacidad económra necesaria para la realización del proyecto, 
solicitante preséntó siete c9rtas de apoyo económico las cuales se 

desc/iben a continua9ión: " 
\ 

l . Carta de apoyo económico suscrita por el .repres~ntante legal ~e 
Colectivo Gamma, S.C., Jesús Flores García, 6 través de la 1cual hace 
constar que la1sociedad ofrece apoyo económico a la asociación civil 
Digital con Sentido Social l 06.3, comprometiéndose a aportar 
mensualmente la cantidad de $85,000.00 (Ochenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.), para la realización del proyecto de radio solicitcido. 

\ 
2. Oarta de apoyo económico suscrita por el repre1entante legal de Grupo 

Constructor JONG, S.A. de C.V., lng. Gabriel Muñoz Calixto, a través de 
la cual hace constar que la sociedad ofrece apoyo ¡económico a la 
asociación civil Digital con S,3ntido Social l 06.3, comprometiéndose a 
apoffar r;nensualmente la cantidad, de $90,000.00 (Noventa mil pesos 
00/100 M.N.), para la realización del proyecto de radio solicitado. , \ , ' 
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3. Carta de apoyo económico suscrita por la Directora General de Estudi9s 
Hacendarios, adscrita a la Subsecretaria de Ingresos del Gobierno del 

,Estado de Guerrero, a través de la ,cual hace constar que al corsiderar 
que con la estación para uso social se apoyará al fomento de estructuras 
mas democráticas, de asistencia social y de medicion de indicadores 

-- I para promov,er los principiqs comunitarios, así como al difusión de la 
cultura en general, compromete el apoyo económico a la asociación 

! , : 

1 

" civil Digital con Séntido Social 106.3, para aportar mensualmente la 
cantidad de $35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N'.), para la 
realizpción del proyecto de radio solicitado. / 

\ 
4. Carta de apoyo económico suscrita por el representante legal de 

Empresarial Piacza S.C., L.c: Said Pineda Arroy9, a través de la cual hace 
constar que la sociedad ofrece apoyo econór'nico a la asociación civil 
Digital con Sentido Social 106.3, comprometiéndose a aprrtar 1 

me¡,sualmente la cantidad de $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 \ \ 
M.N.), para la realización del proyecto de radio solicitado. 

5. Carta de
1 

apoyo- Jcon~rnico suscrita por el r~presentante legal de 
Háblame, A.C., C. Hugo Alberto Jlmenez Crisantos, a través de la cual 
hace constar que la sociedad ofrece apoyo económico a la asociación 
civil Digital con-Sentido Social 106.3, comprometiéndose a aportar 
mensualmente la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pe!JOS 00/100 
M,N,), para la realización del proxecto de radi? s9licitado. . 

! 
6. Cart_91 de ap9yo económico suscrita por el representante legal de 

Profesionales Unidos al Servicio de México, A.C., lng. Nicolás Anorve 
Pérez. a través de la cual hace constar que la sociedad ofrece apoyo 
económico a la asociación civi.1 Digital con Sentido Social 106.3, 
compr6metiéndose a aportar men$ualmente la cantidad de $80,600.00 
(Qchenta mil seiscier\tos pesos 00/100 M.N.), para la realización dei 
proyecto de radio solicitbdo. 

7. Carta de apoyo económico suscrita por el representante legal de 
Profesionales Unidos al Servicio de México, A.C., lng. Nicolás Anorve 
Pérez, a través de la.cual hace constar que la sociedad ofrece apoyo 

1 
económico a :la asociación civil Digital con Sentido Social 106.3, 
comprometiéndose a aportar ménsualmente la c~ntidaql de $80,600.00 
(Ochenta mil seiscientos pesos 00/100, M.N.), para la realización del 
proyecto de radio solicitado. / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Con lo anterior, la solicitante acreditó csrtar con la solvencia económica 
suficiente para la adquisición pel equipo necesario para dar inicio a las 
qperaciones del proyeqto solicitado, por lo que se considera acreditado el 
r¡resente requisito. 

c) Capacldad¡jurídlca. 1En relación con este punto, la solicitante exhibió la 
escritura pública número 40,304 de fecha 06 de octubre de 2016, en la que 

1 

c¡:insta la constitución de la asociación civil denominada Digital con Sentido 
S()cial 106.3, A.C. 6omo un0 organizac;lón sin ¡fine~ de' lucro, así como la 1 

protocolización del acta de asamblea general extraordinaria identificada 
como instrumento notariaC número 41,502 de fecha 20 de junio de 2017, de 
la cual se desprende\que dentro de su objeto sé enc;uentra el prestar todo 
t\Pº de servicios públicos ?e telecomunicacion7s, 'radiodifusión y televisión 
sin.fin-es de1 lucro, así como promover los principios de participación 
ciudadana directci fOnvivencia social, equidad, igualdad de género y 
pluralidad, lo an:terior de acuerdo a lo previsto en la Cláusula Segunda, 
nurr¡iJrales 2 y 13 de los estatutos sociales qe la akociación civil. ¡ 

d) Capacidad administrativa. En relación con este requisito, la sollcltanté 
,-~ 1 

IÍ 

/\ 

1 

manifestó que la estación contara con atención persoralizada y trato 
directo para dar atención a las audiéncias, señalan que se contará con un 
número telefóf ico a tra\.tés de cual se dará atención a j<J recepción de 
quejas o comentarlos. 

\ \ 

\ ' 

Asimismo, señalan que contaran con el correo electrónico 
~ 

t¡>uzondigitalconsentidosoclal@hotmail.c6m, a través
1 

del cudi se va a 
pr¿porclonar atenció~inmédlata a la audiencia, por lo que u~a vez recibida 
la queja o comentario por este medio, el área encargada tendrá un tiempo 
estimbdo de respuesta de 48 horas para dar solución a las mismas. 

J -- ' \ 
e) Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación del 
proyecto. Al respecto, de la documentación presentada por la solicitante se 
desprende qu~ obtendrá recursos para lí] operación de la estación a través 
de aportaciones económicas realizadas' por distintas organizaciones de la 
sociedad civil pertenecientes a la comunidad en la cual prestará servicio la 
estación solicitada, lo cual resulta congruente con lo previsto en el artículo 
89 de la Ley. / ; 

\ 
/ ( 

\ 
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En este orden dé ideps, esta autoridad considera que la información presentada 
con motivo de la Solicitud de Conces[ón para uso social comunitaria, así como del 
análisis que realizó la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión1 de la 
Unidód de Concesiones y Servicios, la solicitante dio cumplimiento a los requisitos 

, establecidos por el artículo 85 de la Ley en relación con los artículós 3 y 8 de los 
Lineamientos. ; 

1 

\ 

~or otra parte, en relación con la opinión técnica a que se r~fiere el Antecedente 
IX de la presente Resolución, la misma fue solicitada a la Secretaría mediante oficio 
IFT/223(UCS/2233/20l6, notificaqo el 7 de noviembre de 2016, la cual debió ser 
emitida en un plazo no mayor de treinta días naturales; no 9b\tante lo anterior, con 
fecha de 21 de diciembre de 2016, se recibió en este'lnstituto el oficio 2. l .-710/2Ól6 
mediante\el cual la Secretaría remitió el diverso l.-315, que contiene la opinión 
técnica a que se refieren los artículos 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución 

\ 

Polítiéa de los Estados Unidos Mexicanos y 9 fracción I de la Ley. 

Dicha ~pinión fue emitida por lo depenqencia citada en el sentido de que 
conforme a la documentación remitida se ,encontraron comprobantes de 'recursos 
financieros d'? diversqs personas ñsicas, mas n6 documento que a9redite la 
capacidad económica de la asociación civil; no obstante lo anterior, conforme al 
análisis realizado en los términos de la presente R7 solució-[1, esta autoridad considera 
que la misma se cumple de acuerdoa las constancias q'ue obran en el expediente 
abierto con motivo de la Solicitu~ de Concesión en términos de lo ~xpresado en el 
inciso b) del numeral VII del Considerando Tercero de esta Resolución. 

1 

Asimismo, la Secretaría mahifestó que, la solicitud fue presentada fuera del plgzo 
señalado en el 11umeral 3.4'del Programa Anual 2016, no obstante lo anterior, dicha 
situación r¡io afecta la emisión de la presente ResolJción puesto que tratóndose de 
, solicitudes para uso social comunitaria los interesados podrán presentar solicitud en 
cualqúiera de los dos periodos establecidos para la presentación de solicitudes 
para uso social, incluyendo comunitarias ~ indígenas, conter;iidos en el propio / 
Programa Anud, lo anterior ya que la solicitud fue analizada para la obtención de 
una frecuencia dentro del segmento de reserva para estaciones de rádiodifusión 
sonora comupiitarias e indígenas a que se refiere el numeral 2,3 del Programa Anual 
2016. 

\ 
/ 
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IN$TITUTO FEDEl,Al DE 
TELECOMUNICACIONES 

Finalmente, la Secretaría señaló que adicionalmente tuvo ~onocimiento de dos · 
solicitantes de una concesión para uso social en la misma área de-cobertura, 
presentadas por Asociación Cívica, Cultural y relaciones Humanas, A.C. y Voz de ; 

\ 

Chilpancingo. No obstante lo anterior, la solicitud presentada por Asociación 
Cívica, Cultural y relaciones Humanas, A.C. para la obtef)ciór, de unb concesión 
para.uso social 'fue resuelto en forma negativa a través idel oficib IFT/223/UCS/DG-

1 
\ 

1 

CRAD/3326/2017 de fecha 15 de diciembre de 2017 y notificddo a su representante 
legal el 19 de diciemqre de 2Ól 7. Por otra parte, la solicitud preseritada por Jorge 
Erik Reyes.Montes de Oca identificada en la opinión técnica de la Secretaría con el 
nombre de Vo~ de Chilpancingo, se encuentra en trámite para la ot;,tención de la 
concesión para uso social'. por la frecuencia publicada como numeral 14 de la 
tabla 2.2.2.3 FM-Uso Social del Programa Anual 2016, asignando la frecuencia 101.9 
MHz, la cual fue determinada por la Unidad de Espectrb Radioelé<c:trico de este 
Instituto a través del oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0849/2016. ' 

1 

/ 
Por otra parte, con fecha 03 de'-julio de 2017, la solicitante• a través de · su 
representante legal in@resó esclito ~n l,a oficialía de pprtes de este Instituto, en el 
cual realizó el desahogo del cuestionado en materia de\competencla económica, 
con la finalidad de que la Unidad de Competencia Económica del Instituto emitier9 
la opinión correspondiente. Al respecto, la Solicitante manifestó bajo protesta de 
decir verdad que ni 1<:\ asociación, ni susl asociados tienen participación como 
concesionarios de frecuenclds de uso comercial ·en los sectores de _, ,-
tel1comunlcaclones y radiodifusiórj, ni están vinculados directa o indirectamente, 
con otros agentes económicos, evaluados bajo su dimensión de persona o grup,o 
de interés ec~mómico que participen ¿orno concesionarios de frecuencias de uso 
comercial en ambos sectores. 

! 
En .este sentido, en relación con el Antecedente XIII de la preserte Resolución, 
mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/3360/20171, 

1 
la Dirección General de 1 

Concesiones de Radiodifusión, solicitó a la\Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones la ~misión de la opinión en materia decompetencia econó¡-nica 
correspondiente, pm lo que a través del oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/218/2018 de 
fecha 16 de abril de' 2018, la Unidad de Cfompetencia Ebonómica de este Instituto 
emitió opinión en virtud de•l_p c~al concluyó lo siguiente: 

1 

"Antecedentes \ 

( 
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11. Solicitud 

Digital con Sentido Social 106.3 solicitó una concesión de uso social comunitario 
para instalar y opera\ una estación de radiodifusión sonora en la banda FM en 

/ la localidad de Chi/pancingo, Guerrero (Localidad). 
/ 

111. Marco legal 

Ia Solicitud se presentó en fecha en que ya había enf;ado en vigor la Ley 
Federal de TelectpmunicacionesIy Radiodifusión (LFTR), la cual prevé la figura 
de concesión para prestar servicios de radiodifusión. Así,,en términos del marco 
regulatorio vigente al momento de la presentación de la Solicitud, ésta tiene 
por objeto obtener una concesión de : uso social para usar bandas de 
frecuencias mediante una estación de radio sin fines de lucro. 

', Al respecto, el artículo 76, fracción 11, de la LFTR, cdn relación a l9_s1concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuEincias del espectro 
radioeléctrico (concesiones de espectro) de uso públicb, establece que con 

/ '-._/ " 
éstas no se podrán explotar o prestar servicios de radiodifusión con fines de 
lucro. Asimismo, el artículo 76, fracción IV, del mismo ordenamiento, establece 
que las concesiones de espectro de uso social confieren el derecho de prestar 
servicios de radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines de lucro. \ 

\ 
De este modo, en e/presente documento se analizan los efectos en el proceso 
de competencia y libre concurrencia que resultarían en caso de que el 
Solicitante obtuviera una coni);esión de espectro de radiodifusión sonora de uso 
social comunitario en IQ banda FM sin fines de lucro, a través de una posible 
asignación de una cc;,ncesión de espectro de radiodifusión sonora de uso social 
comunitario en la banda FM, en Chilpancingo, Guerrero. 

IV. Descripción del Solic¡tante, el gn.ipo de Interés económico al que pertenece 
(G/E del Solicitante) y las Personas Vlncu/adas/Relai¡;ionadas a ese GIE 

Solicitante 

El Solicitante es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, 
cuybs asotlados son los que se indican a continuación. 

Cuadro 1. Asociados del Solicitante 

Asociados 
lván De/aado Pera/ta 

Gamalíel García Barrera I 

Sant/arro Manzano Vena 
\ Marco Antonio Miranda Mastache 

1 

Noé Senura Solazar / 

Roberto Antonio Cast/1/o Pineda 
José Antonio de Jesús Bedolla 

Fuente: Elaboración propia con datos de la UCS. 

GIE del Sol/cltante 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

\ 

' ' 1 -

Con base en 'la in'formación disponible, el Cuadro 2 presenta a laspersonas 
que, en virtud de su barticipación societaria, se identifican cdmo pái;tJ del GIE 
al que pertenece el Solicitante (GIE del Solicitante), y, además, participan, 
diredta e indirectamente, en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicqyiones. ' 

' Cuadro 2. PefS<;>nas que forman parte del GIE del Solicitante 

Personas morales Jdentillcadas Asociados 
como parte del GJE del Solfcltante 

Digital con Senffdo Social 106.3 

lván Delgado Pe,a/ta 
G'amal/eJ Garcfp Barrera 
Santiago Manzano Vega 

Marco Antonio Miranda Mastache 
N0é Segura Solazar 

Roberto A·ntonlo Casffllo Pineda 
José Antonio de Jesús Bedolla. 

Personas ffsicas identificadas Vínculos 
como parte del G/E del Sot1citante 

lván Delgado Pei'afta 
Gama/le/ Garcfa Barrera 
Santiago Manzano Vega 

Marco Antonio Miranda Mastache / 
Noé Segura Solazar J 

Roberto Antonio Castillo Pineda 
José Antonio de Jesús Bedolla 

\saciados del Sollcltante 

Fuente: Elaboración propia con Información del So/lcftante y del Instituto. 
N.A.: No Aplica. 

/ I ! 

\ . / . 

Al respecto, el Solicitante manifestó lo siguiente en relacióf\ con el GIE al que 
pertenece: 1 

"Los integrantes de la Asociación Civil Digital con Sentido Social 106.3, BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD que, NO: ' \ 

\ )¡ 

7. Participamos como concesionarios de frecuencias de uso comercial en los 
sectores de telecomunicaciones o radiodifusión; y/o \ 

2. Estamos vinculados (corporativamente, accionariamente, por convenios para 
la tfánsmisión de contenidos, por corlvenids para la comercialización de 
publicidad, por representación comercial o por la presencia de miembros del 

', consejo de administración y/o directivos comunes en estacione$ de radio 
concesionarias), directa o indirectamente, con otros agentes económicos, 
evqluados bajo su dimen1ión de personas o grupo de interés e~onómico, que 
P?rficipen como: 

'a) Concesionbrios de frecuenci¿s de 
1
uso comercial en esos misrrios-,§ectores en 

cuqlquier localidad del teríitorioinacional; y/o 
1 / 

1 

1 El So!icitante no !dentiflc\s tener vínculos adicionales con otras personas que Porticipen directa o Indirectamente 
en los sectores de radiodifusión y telecomuniq::iciones. 

I 
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b) Concesionarios de frecuencias de radio de uso sociql que tengan cob(Jrtura 
en la localidad objeto de la solicitud," (Énfasis añadido) 

Personps Vinculadas/Relacionadas 
/ \ 

Con base en la información disponible, y tomando en consideración los 
elementos presentados por el Solicitante, no se identifican Persond:Js 
Vincu/adas/Relacionbdas cbn el GIE del Solicitante que lieven a cabo 
actividades en el sector de radiodifusión. 

IV.1. Concesiones y Permisos del G/E del Solicitante · y Personas 
Vinculadas/Relacionadas 

Conforme a la DGCR y el Registro Público de Concesiones del Instituto, el GIE, 
del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no son titulares de 
concesior!es o permisos ¡;ara pre~tar servicios de \. radiodifusión o 
telecomunicaciones en la localidad de Chi/pancingo, Guerrero, ni en ninguna 
otra del terfit~rio nacional. · · 

V/.2. Estaciones 
Localidad, 

de radiodifusión sonora con cobertura de servicio en la 

\ 
J \ 

Cuadro 3. Estaciones con cobertura en Chilpancingo, Guerrero 

Número de 
Tipo Estaciones 

FM AM 
Concesiones de espectro de uso comercial r O" 

Concesiones de espectro de uso públlcd o . ¡ 

Concesiones de es¡:jectro de uso socia/ comunftar/as o o o / 
lndfgenas / 

Conpes/ones de espectro de uso s'oclal no \ 

comunitarias e lndfgenas \ 
o o 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la VER: / 
* Incluye 2 (dos) frecuencías licitadas y asignadas en el marco de lo Licitación No. JFT-4 en la localidad de 
Chllpanc/ngo, Guerrero. \ 
u Se /dentfflca que en la Localídad operan ·4 frecuencias en AM como "combo", El GJE del Solicitante y Personas 
Vlncu/adas/Relcicionadas no opera alguna de ellas. En términos de la,,normativldad aplicable, Incluyendo el 
ecuerdo pbra llevar a, cabo el cdmblb de frecuencias de septiembre de 2008, los concesionarios de frecuencias 
AM "combo# estón Obligados a transmitir en forma s/multónea el mismo contenido de programación de su 
frecuencia FM asociada. 

V/.3. Características de la provis(ón del servicio de radio en la Localidad 

Digital con Sentido Social 106.~ solicitó una concesión de espectro de uso social 
comunitario para radiodifusión sonora en/a banda FM en la localidad de 
'chii{Íancingo, Guerrero. Con información proporcionada por la DGCR y la 
DGIEET del Instituto se identificaron las siguientes características en la provisión 
de servicios del SRSAC en FM en esct iocalidad: 

1 
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/ TELECOMUNICACIONES -. 
' 1) Concesiones del GIE del Solicitdnte y Personas 

Vinculadas/Re/ac¡onadas con cobertura: O; 

2) Concesiones totales con cobertura: 7 concesiones de uso comercia/; 

3) Participación del G/E 
Vinculadas/Relacionadas en el SRSAC 
estaciones: 0.00%; 

del Solicitante · 
en FM, en 'términos 

y _ Personc¡s 
del numero d~ 

I . 

4) Frecuencias disponibles en FM (con separación de frecuencias a 400 
MHz): 7 (1 ubicada en el segmento de 106-108 MHz), 2 de ellas fueron objeto 
de propu~sta en PABFs, pero no se asignaron, 1 en la Ucitación No. IFT-4 y I en-

/ términos .de PABF 2011,.2 

\ 

5) Frecuencias en FM contempladas en PABFs para licitar: 3 conforme al 
PABF 2015, 1 de las cuales quedó c;lesierta en la Ucltaclón IFT-4, por lo que se 
considera disponible y 2 conforme al PABF_2018 (1 para la Chi/panclngf y 1 
para 1ixtla de Guerrero):' ·. .. 

6) Frecuencias en FM contempladas en PA_BF~ para dsignar como 
concesiones de uso social y público: 1 de liso social (no comunitaria eJndígena) 
confórme al PABF 2015, 1 de uso social (no comunitaria e indígena) conforme 
al PABF 2016 y 1 de uso social (no comunitaria e Indígena) conforme al PABF 

\ 2018';5 

7) Solicitudes de concesiones de espectro de uso social (no comunitarias 
e indígenas) 4 (1 en términos del PABF 2015, 1 en térmihps del PABF 2016 y 2txJ}o 
la figura de permiso).6 _ \ / 

8) Solicitudes de concesiones de espectro de uso público: 0.7 
i 

( 

9) Solicitudes de co/¡)~esiones de espectro de uso ,soc(al comqhitario o 
-indígena adicionales: O. · J 

¡ . . 
' 1 

2 Fuente UER. La UER señala que la Información que se reporta, se hace con base en las condiciones actuales de 
uso del espectro en la zona de influencia de las !ocalidades solicitadas, de oruerdo con los registros existentes en 
esa Dirección General. , 
3 Fuente: Prograqias Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABFs) 2015, 2016 y 2017, 
disponibles en http:/rwww.ift.org.mx/industria/espectro-radioelectrico/programa~anuql-de-uso-y-
aprovechamiento1 "" 1 

4 En el PABF 2017, el !nstitvto puso o disposición 1 (una) concesión de uso socia! (n'p comunitaria e Indígena) para la localidad de 
{h<tla de Guerrero, Guerréro, misma que se encuentra, aproximadamente, a una distancia de 11 km de Chl!panclngo, Guerrero, 
Sin embarg9, de acuerdo con Información proporcionada por la DGCR, no se presentaron so!!cltudes para esta frecuencia, por lo 
que se conSldera disponible/ \ 
6 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PA,BFs) 2015, 2016, 2017 y 2018, disponibles 
en http://www.lft.org.mx/industria,Jespectro-radloelectrlco/programa-anual-de-uso-y-aprovechamiento. / 
6 Fuente: DGCR. \ 1 

1 

Las 2 (dos) solicitudes de concesióri lngtesadas en términos de los PABFs 2015 y 2016 fueron presentadas respectivamente, por 
Asociación Cívica, Cultural Y,-de Relaciones Humanas A.C. y el C. Jorge Erlck Reyes Montes de Oya, el 14 de agosto de 2015 y el 
13 de mayo de 20f6. Las 2 (dos) solicitudes de concesión de espectfo de uso social Ingresadas bbjo la figura de permisos fueron 
presentadas por Impulso a la Música Mexicana, A.C. y Música de Mis Recuerdos, A.C. Éstas fueron ingresadas al Instituto los días 25 
de marzo de 2013 y 12dejullo de 2013, respectivamente. 
7 Fuente: DGCR. 

\ 

/ 

\ 
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10) En el siguiente cuadro, en el servicio de radiodifusión sonora abierta 
comercigl en' la banda FM, se presentan las participaciones, por número de 
estaciones con cobertura en Chilpancingo, Guerrero. 

/ 
Cuadro4, Participaciones en SRSAC FM en Chilpancingo, Guerrero 

G/E Estaciones Partfc1poc16n 
(%) 

Grupo Radlorama (XECHG-AM, S.A. de C. V. 
2 28.57 "Frecuencia Amff"O, S.A. de c. V,)* / 

Grupo fJadlodlfusoras Cap#al 
fRadioéJifusoros Canital, S.A. de C. V,) 

¡ 
1 14.29 

M~xlco Radio (México Rqdlo, S.A. de c. V.) 1 
·. 

14.29 
Glupo Imagen (Adtninístradora Arcángel, 

1 14.29 ¡ 
S.A. de C. V,. ' \Rodñguez Femóndez-Esqulvel Huerta 

1 14.28 ¡ 'rcentrado CornoratiVo, S.A. de C. V.)º 
Famffla Qufñorn,S (V0z del Sur, S.A.)* . 1 14.28 

Total '•,,, 7 100.0 
Fuente: Elaboración propia . ' .. De acuerdo con información del Directorio de la Cámara Nacional de la Industria de Radió y TeleVlslón (CIR1) 
del año 2016, el C. Alejandro Pérez de Alba es directivo de las estaciones de radiodifusión sonora con distintivos 
XHCHG..fM, XHEP/-FM y XHLI-FM, conces/onadas respectivamente a XECHG-AM, S.A. de C. V., Frecuencia Amiga, 
S.A. de C. V, y Voz del Sur, S.A. 
AJ respecto, de acuerdo con Información del Díreatorlo de la CJRT del añe--2017, el directivo de la estación de 
r&diodifusión sonora con distintivo XHLI-FM es el C. José Alberto Contreras Jorge, sin modificaciones e

1
n fas dos 

estaciones restantes, 
.... Este q_onceslonarlo obtuvo la frecuencia en el marco de la Licitación No. IFT-4, 

/,,, 

V/,4, Conclusiones en materia de competencia económica 

El GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no participan, de 
' forma directa o indirecta, en la provisión del SRSAC en FM en Chilpanclngo, 

Guerrero. 

Por lo tanto, de forma razonable se concluye que no se prEjvén efectos 
contrarios al proceso de competencia y libre c;oncurrencia en el ele/ SRSAC en 
caso de que Digital con Sentido SbclQI 106.3 pudiera obtener aut;orización par~ 
una concesión de espectro de uso social comunitario .en la banda FM en esa 
Localidad. Sin embprgo, es necesario que el lnst,itut6 evalúe los siguiéntes 
elementos adiciond!es. i 

A.2) Concesiones de espectro de usd comertlal, público y social no 
c~munitarias e lndfgenas, ¡ 

Después de identificar la resf,rva del 10% de la banda para estaciones de radio 
FM comunitarias e indígenas (segmento 106 a 108 MHz), se requiere considerar 

1 \ -el restante 90% de la banda FM (segmento 88 a 106 MHz) para los demos usos 
' ! i, 

de las concesiones: comercial, público y social no comunitarias e 'indígenas. 

/ 
¡ 

fi 
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Al respecto, en la /oca/idadde Chilpancingo, Guerrero, se identifica la siguiente 
.distribución de frecuencias por tipo de uso (incluyendo las contempladas en los 
PABfa2015, 2016 y 2017, asTcomo las disponibles): ~ \ 

Tipo de uso Estatus Número de Total por tipo % de dlstribuc1ón 
Frecuencias de uso actual 

Comercial 
Asianadas . ' 7 

9 50.63 o 47.65 
Contemo/odos en PABFs 2 

Público 
As/nnadas o o 0.00 
Contemo/adas en PABFs o 

Social no comunitarias~ As/anados o 
3 11.a10 15.88 

indígenas 1· Contemd,/adas en PABFs 3 
Disponibles (sin Incluir' frecuencias que pueden 
ser consideradas para concesiones que se 4 0 ff·b 405 22.50 o 26.47 
ub/canenelseamento 106a 108MHz) ' -

Tofo/ 16017 16017 90.00 -~- Incluye 1 (una) frecuencia contemplada en el PABF 7017 para asignar como q,onceslon 
de uso social (no corrzunitaría e indígena) en la localidad de flxtla de Guerrero, Guerrefo, misma 
que se e,pcuerifra, aprpxir:nadamente, a una distancia de I O km de Chilpancing~, Guerrero, por la 
cual de acuerdo con información proporcionada por la DGCR, no se presentaron solicitudes, por 
lo que seGOnsidera como di$ponible. -·-.... __ 

b. 4 ( cuafro) (3n caso de que se considere un mínimo de 3 (/res) frecuencias para uso socia/ 
comunitario e indígena o 5 (c¡nco) en caso de que se consideren 2 (dos) frecuencias para uso 
social comunitario e indÍgena. · \ , 

Considerando los elementos anter¡ores, en/a Loc;alidód evaluada se Identifica 
que: 

1) 7 (siete) concesiones de espectro de uso comercial tienel(i cobertura 
,en la Localidad, que represenfan 3~,38% ¡° 37.06% ,de todas las frecué;clas 
asignadas más \¡as disponibles en la banda FM con cobertura en la Localidad. 
Además, están contempladas 2 (dos) frecuencias en~el PABF 20188

, para 
asignar como concesiones de uso comercial, que de asignarse se alcanzaría 
un porcentaje de 50.63% o 47.65% Se requeriría, adicionalmente, un tata/ de 3 

\ 

(tres) o 4 (cuatro) concesiones de este uso para llegar a un porcentaje de 
67.50% 068.82%, en caso de qus se considere la propuesta de distribución para 
concesiones de uso comercia/, 

?"-
¡ 

2) Ninguna concesión de espectro de uso público tiene cobertura en lá 
Localidad, y en los PABFs n9 está contemplado asignar frecuencias corrio 
concesiones de uso público. Se requeriría, adicionalmente, un total de 2 (dos) 
¡eonceslones de este uso para llegar a un porcentaje de 11.25% o 10.59%, ,en 
caso de que se considere la pro~uesta de distribución para concesiones de ufo 

1 ----

público, 

3) Ninguna concesión de espectro de iliso, social (no comunitario e 
Indígena) tiene cobertura en la Localidad. No obstdnte, están contempla9as 1 1 

(una) frecuencia en el PABF 2015, 1 (una) en el PABF 2016 y l.(uno) en el PABF 
! ! 

J \ \ 
/ / 

/ 

8 1 (una) para Chllpanclngo, Guerrero y l (una) para Tlxt!a de Guerrero, Guerrero, mismas que se encuentran, aproximadamente; 
a una distancia de l 1 km. / / 

\ 

\ 

( 
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20189
, para asignar como! cónc13siones de uso social, que de asignarse se \ 

afca~zaría un porcentaje de 16.87% o 15.88%. En caso de que se considere fa 
propuesta de distribución, ese porcentaje excede el propuesto para 
concesiones 1de uso social (no comunitarias e i[ldígenas). 

4) Existen 4 (cuatro) o 5 (cinco) frecuencias disponibles para asignarse 
entre concesiones de uso público, social no comunitaria e indígena y 
comercial. Las 4 (cuatro) o 5 (cinco) frec;uencic;:s disponibles se podrían asignar 
de la siguien~e manera: 2 (dos) o 3 (tres) para uso comercial y 2 (dos)para uso . 

. públk;:o. 
/ i 

5) Toda vez que los PABFs contemplan la asignación de un total de 3 
(tres) frecuencias para concesi6nes de Úso social (no comunitarias e 
indígenas), se sugiere considerar la asignación de no mós de esas 3 (tres) 
concesiones de espectro de uso social (no comunitarias e indígenas). 

A) Elegibilidad para las solicitudes de concesiones de uso social 
comunitarias o indígenas. 
" . 

1) La Solicitud presentada por Digital con Sentido Soq;ial 106.3 es la dnica 
/ 

solici~d de concesión de espectro de uso social que se p_resentó en términos 
delPABF2016. ' 1 

2) En el PABF 2016, el Instituto precisó los plazos en el que se debían 
presentar las, solicitudes de concesiones de espectro de uso social comunitarias · 
e indígenas: del 2 al 13 de mayo y de1-3 al 14 de octubre de 2016. 10 

3) Digital con Sentido Social 106.3 presentó su'1solicitud de concesión de 
uso social comunitario en términos del PABF 2016, el 13 de octubre/de )016. 
Durante el plazo identificado en el PABF 2016, no fue presentada 9t/a¡solicitud. 

4) En términos de la Propuesta de Distribución, se sugiere considerar la 
asignación de al menos 2 (dos) concesiones de espectro de uso social . / 
comunitario o indígena. 

9 Adlc!onalrnente, en el PABF 2017, el Instituto puso a disposición ·1 (una) concesión de ll,SO soc!al (no corrlµnitarla e Indígena) para 
la localidad de Tixtla de Guerrero, Guerrero, misma que se encuentra, aproximadamente, a una distancia de 11 km de 
Chllpanclngo, Guerrero. Sin embargo, de acuerdo con Información proporcionada por la DGCR, ,~a se presentaro~ollcltudes 
para esta frecuencia, por lo que se considera d!sponlble. ~ 
10 Los plazos establecldos en PABF 20l6 son los siguientes· 

Modalidad de Uso ·. / Plazos 
Del l al 15 de febrero de 2016: De la tabla '2.2.1,2 los numerales l, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l O, 11, 13, 15, 

Públlco 17, 19, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33v35, 36, 37, 38, 40; de la tabla 2.22.2 los numerales l, 
2, 4,5, 7, 8, 9, 10, 1 l, 12, 13, 17, 18; \J de la tábla 2.2.3.2 los numerales 1 v 2. 

Social, Incluyendo De! 2 a! 13 de mayo Oe 2016: De la tabló 2.2. 1.3 los numerales 1, 3 y 4; de la tabla 2.2.2.3 los 
Comunitarias e lndfoenas numerales 1 al 35; v de la tabla 2.2.3.3 los numerales l a 4. 

Públlco Del 16 al 2Tde mayo de 2016: De la tabla 2.2.1.2 los numerales 3, 12, 14, 16, 18, 20, 22, 28, 34, 39; 
de la tabla 2.2.2.2 los num9rales-3, 6, 14, 15, 16; v de la tabla 2.2.3.2 los numerales 3 '11 4. 

Social, incluyendo ~~~~Zi!! f6e aºi;~~~e ~~ :~~ ~;-~~3t~~l~U~~~~~~~~ ~u;iera!es 2, 5 y 6; de la tabla 2.2.2¡3 loS Comunitarias e Indígenas 
Disponible er:i,: http:{/www.ltt.org.mx/sites/default/files/anexo l pabf.pdf 
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5) El G/E del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no ~on 
titulares de concesiones de radiodifusió~ sonora en la banda FM con cpbertura 
en la localidad evaluada. / 

\ \ 
6) F;_or-lo anterior, sería atendible la solicitud presentada p<pr Digital con 
Sentido Social 106.3. 1 ¡ 

B) ¡ Conclusiones 

En la localidad de Chi/pancingo, Guerrero. 

1) En términos .. de la Propuesta de Distribución, se sugiere considerar la 
asignación de 2 (dos) concesiones de espectro de uso social. comunitario o 
indígena.\ 

\ r . -
2) Se considera viaqle la asignación de 1 (una) concesión de frecuencia 
de uso social comunitario a Digital con Sentido Social 106.3fen la Localidad. 

\ 
Los elementos apo(fados en esta opinión no prejuzgbn sobre las autorizaciones, 
,requisitos u obligaciqnes que, en su caso, el Solicitante deba obtener de este 
· Instituto u otra autoridad competente; ni sobre violaciones a la Ley Federal de 
Cotrípetencia Económica, la LFTR u otros ordenamientos, en que pudiera 
incurrir o haber incurrido el Solicitante; o cualquiera de las personas 
~ertenecientes al GIE del Solicitante." 

( 
- ! \ 1 
En atención a lo anterior, se concluye quJ la solicitante, así como sus asociados no 
son titulares de concesiones de radiodifusión sonora en la banda FM con cobertura

I1 

en la localidad de Ch(\pancingo d~. los Bravo, Guerrero, ni tienen vínculo directo o 
indiretto con agentes económicos, el(aluados en su calidad de personas o grupo 
de interés económico, que participén como concesionarios de freóuencias de uso 
comercial en los sectores de telecomur,icationes y radiod¡tusión. Asimismo, no se 
prevén efectos contrari6s al proceso de competencia y libre concurrencia en caso 1 
de que Digital con Sentido Social l 06.3, A.C., pudiera obtener una concesión para 
una concesión dé espectro de uso ~ocia! comunitaria en la banda FM en esa 

1 

Localidad. . • \ .... 
\ \ / . ·~ . ( 

En tal orden de ideas, esta autoridad regJ~dora considera fundamental que el 
texto l:Jel artículo 28/de la Ley FundamentaL?torgue el reconocimiento jurídico de 

../' estaciones de rgpiodifusión con carácter comunitario, pues con ello,_.existe un 
· mandato de optlmlzaclliin de derechos que permite la asignación de frecuencias a 

integrantes de 1á
1 

sociedad civil par<q que operers¡. sus propios medios de 
comunicación para la atención, de grupo·s históricamente marginadqs, excluidos, o 
bier;i para una comunidad minoritaria específica. Por esta r'azóA, es que las 

\ 

\ 

\ 

I 

/ 

\ 

31 . 

) 

\ 

! 

( 

/ 



\ 

. ' \ 

/ estaciones sociales comunitarias deben asumirse como independientes, por ser 
propiedad y extensión de lgs comunidades q\Je los operan. 

Estas ideas constituyen el presupuesto para Id Incorporación legal d,e la categoría -. 
comunitaria en nuestro marco jl!rídico, pues debe tenerse presente que los 
derechos fundamentales a la diversidad y pluralidad contenidos en los artículos 2º 
y 6º de la Constitución, en el ámbito de lastelec()municaciones y la radiodifusión, 
exigen que los medios de comLJnicación vinculados a\ servicios públicos de Interés 
general reflejen la diversidad étnica y cultural de la sqciedad para cumplir con su 
potencial democrático. Las estaciones de radiodifusión comunitarias tienen 
significativamente la capacidad para dar forma a lq manera en que la sociedad 
de nuestro país experimenta y desarrolla la diver~idad social en sus variadas 
expresiones: género, edad, origen, etnicidacl, casta, idioma, credo religioso, 

1 ' '\ 

capacidad física, orientación sexual, nivel de ingresos y1clase social, entre otras . 

. 
Para -este Instituto uno, de los fundamentos básicos para el otorgamiento de 
concesiones para uso social comunitaria es el princi\::i.io de la no di$criminación, toda 
vez que el derecho a la información y Jo comunicqción debe aplicarse y 
garantizarse por igual 0 todos los sectores de la sociedad y a las organizaciones 
civiles que deriven de la convivencia democrática. 

! 

En este ' sentido, para la construcción · de una vida social incluyente, es 
'" imprescindible que el Estado, así como sus in~tituciones constitucionc::il y legalmente 

erigidas contribuyan, desde el ámbito que les confiere su régimen propio, a 
asegurar que se represente 1a' diversidad social de nuestro país. Los concesionarios 
de radiodifusión pueden informar sobre los intereses de¡ todo grupo de la sociedad 

' 1 1 

y permitir que los diversos grupos accedan a la información, conocimiento, e 
inclusive, al entretenimiento. 

/ 

Las estaciones de radiodifusión pueden crear una plataforma para que cada grupo 
! ', / 

de la sociedad cuente con la posibilidad de expresa~se En el caso de las 
doncesiones de uso social comunitaria( se busca que los temas y asuntos propios de 
sectores esp€lcífiqos, de población minoritariq o vulnerables se reflejen y e{presen a 
través de los· medios de comunicación, pues e.s tarea del Estado e¡;1 general 
garantizar que la radiodifusión sea prestrda er cbndiciones que permitan brindar 
los. beneficios de la cultura a toda la población, preseryando la pluralidad y la •. 
veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad 

1 • ¡ / 
nacional. 1 , • 
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En virtud de lo expuesto 1anteriormente, toda vez que de acuerdo con el análisis de 
la documentación pr~sentada por la solicitante, ésta tiene como finalidad la 
instalación y operación de una estación de · radiodifusión sonora con fines de 
carácter comunitario y que los mismos·resultan acordes a los principios del artículo J 

'67 fracción IV segundo párraf9 de la Ley, eh relación con ~I artículo 3 fracci(m 111 
ihciso b) párrafo ·cuarto de los Lineamientos, se considera procedente el 

1 •' 1 
otorgamiento de una concesión para usar y aprovec~ar bandas de fre~uencias del 
espectro radioeléctrico para uso social comunitaria con fundamento en lo 

' dispuest(? por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

. ( \ 
Como consecuencia de lo anterior, se. considera procedente otorgar en este mismo 

.. ' 
acto una concesión 1única para uso sootal comunitaria en términos de lo dispuesto 
por los artículos 66 y 75, ¡o'árrafo segundo de la Ley, en virtud de que la misma\es la 

• y 
que confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y __ 
radiodifusión. 

/ 

Finalmente es importante señalar que el pago de derechos por la expediclóh 6e1 
título de concesión que ,en su caso se otorgue no resulta ap\icablk ni necesario 

~. toda vez que el artículo 174-L d' la Ley Federal de Derechos vigente exenta del 
pago a que se refieren los artículos 173 y 174-B a las concesiones para l!§º social 
comunitaria. 

CUARTO.- Vigencia de las concesior¡es para uso socia\ comun1tdr1a. EnJérminos de 
lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley, la vlgencld del título de concesión para usar 
y abrovechar bandas de frecuencias del1espectro r6dioeléctrico para uso pbbiico 
y social, será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por 
dispo~ición constitucional las concesiones pqra uso social no persiguen fines de 
lucro, así éomo que las mismas buscan un beneficio de carácter social, se 
considera que la concesión de espe;ctro pard usc;i soda! comunitark:i se otorg~e 
con una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la expedición del título 
respectivo. Asimismo, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la 
vigéncla de la cpncesión única que se otorga en el mismo acto a~ministratlvo será 
de 30 (treinta) años, contados a partir de la propia fecha de su expedición. 

¡ 

\ , Por lo anterior,- con fundamisnto en los artículos 6º, 27 párrafos ~uarto y sexto; 28 
párrafos décimo quinto, décimo s'ext9, décimo sépt,imo y décimo octavo pje lb 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 15 fracción IV, 17 
fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fra~9ión IV, 68, 71, 72, 75 párrdfo segundo, 76 
fracción IV, 77, 83, 85, 87 y 90 de la Ley Federal de Te\ecomunicaciones y 
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Radiodifusión; 3 y 8 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusion, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 44 de juliG. de 2015; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVII~ 32 
y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
/ 

\ 
P~IME~O.-Se otorga a favor de Digital con Sentido Social 106.3, A.C., una Concesión 
para usar Y¡ aprovechar.bandas de frecuen~ias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión a través de la frecuencia 107.9 MHz, con 
distintivo de llamada XHSCAS-FM, en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, así como 
una Concesión Única, ambas para Uso Social Comunitaria, con una vigencia de 15 
(quince) y 30 (treinta) años, respectivamente, contados a partir de \a expedlción de 
los títulos correspondientes, conforme a los términos establecidos en el resolutivo 
sigÚiente. 

SEGUNDO.- El C9misionado Presidente,del instituto, con base en las facultades que 
113 confiere el artículo 14Jracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar 

/ 

banda7de Jrecuencias del espectro rddloeléctrico para uso social comunitaria y de 
concesión única correspondiente, que se otorgueíÍ con motivo de la presente. 
Resolución. 1 

1 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar 
personalmente a Digital con Sentido Social 106.3, A.C., la presente Resolución, así 
como a realizar la entrega de los títulos de concesión para usar y aprovechqr / 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico pala uso social. comunitaria y de 
Concesión Única corresp~ndiente, que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

' CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión 
Única que autoriza la prestación ele los servicios públicos de telecomunicaciones y --

/ radiodifusión, así como el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, ambos para uso social comunitaria, a que 
se refier~ la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 
entregados al interesado. 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sob~ bandas de frecuencias¡ 
del espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del seNicio 
asociado en la concé'sión única que corresponda ~~ el Registro Público de

1 ) \ 

Concesiones. \ \ 
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swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

María Elena Estavlllo Flores l 
Comisionada 

/ 

Mario German Fromow Rangel 
Comisionado 

) 
~=~s..,, 

Jqvier J árez MeJlca 
Comisionado 

1 

\-ÁJ. 1 

Sóste~esbra~ ~~nzólez 
1 Comisionado " 

La presente Resoluclón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Te!ecomun!caclones en su XX Sesión Ordinaria celebrada 
el 6 de junio de 2018, por unanimidad de votos de los Conllsionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mari6 Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Artu'Ío Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz González: con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fraccloll6S I y 111; y vl,gésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política dEl'!os Estados 
Un!dos Mexicanos; artículós 7, 16 y 45 de la Ley Feder~I de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; asf como en los artículos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto,brgánlco de( Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P /lFT /06Ó618/4 l 2. 

La Comisionada María Elena Estavlllo Flores, previendo su ausenclb,Justlflcada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en 
términos de _!os artfculos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de TÉ!lecomunlcaciones y Radiodifusión, y & segundo párrafo del 
Estatuto Orgánico d~I Instituto F~~eral de Telecomu,~lcaclones. \ ~ ! / \ 
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